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Resolución de Secretaría General 
Lima, 11 de abril del 2023         N° 013-2023-EF/13 
 
VISTO 
 
El Informe N° 255-2023-EF/43.02, elaborado por la Oficina de Recursos Humanos 

de la Oficina General de Administración del Ministerio de Economía y Finanzas;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos se integra, entre 

otros, por el Subsistema de Gestión del Rendimiento, que de conformidad con el numeral 
3.4 del artículo 3 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, identifica y reconoce el aporte de los 
servidores civiles al logro de los objetivos y metas institucionales; asimismo, permite 
evidenciar las necesidades de los servidores civiles para mejorar el desempeño de sus 
puestos y, como consecuencia de ello, de la entidad, siendo que el proceso de este 
subsistema es la evaluación de desempeño; 

 
Que, la Décima Disposición Complementaria Final del Reglamento General de la 

Ley del Servicio Civil señala que la aplicación de este Subsistema se realiza bajo criterios 
de progresividad y gradualidad de acuerdo a la programación de la Gestión del 
Rendimiento que, mediante acuerdo del Consejo Directivo, defina la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil (SERVIR); y la programación de la implementación de la Gestión del 
Rendimiento debe considerar las acciones de comunicación, difusión, sensibilización y 
capacitación necesarias para abordar el proceso de despliegue del subsistema en las 
entidades públicas;  

 
Que, el numeral 6.1 de la Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento, 

aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000068-2020-SERVIR-PE, dispone 
que el subsistema de gestión del rendimiento tiene cuatro componentes, siendo uno de 
ellos el Ciclo de la Gestión del Rendimiento, el cual considera las etapas de Planificación, 
Seguimiento y Evaluación, siendo que la Etapa de Planificación comprende las acciones 
de comunicación, aprobación del cronograma, definición de la matriz de participantes y la 
definición de los factores de evaluación; 

 
Que, el numeral 6.2.2 de la misma Directiva establece que el titular de la entidad 

es la máxima autoridad administrativa, es responsable del funcionamiento del Subsistema 
de Gestión del Rendimiento, y durante la etapa de planificación aprueba el cronograma 
mediante resolución; 

 
Que, en esa misma línea, de conformidad con el literal j) del artículo IV del Título 

Preliminar del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, para efectos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el titular de la entidad 
es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública, quien a su vez, según el 
artículo 28 del mismo Reglamento, ejerce como instancia responsable de la conducción 
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operativa de la gestión del rendimiento en la entidad y debe asegurar que se lleve a cabo 
el proceso en su entidad; 

 
Que, mediante Informe N° 255-2023-EF/43.02, la Oficina de Recursos Humanos 

de la Oficina General de Administración presenta el Cronograma de Implementación del 
Subsistema de Gestión del Rendimiento del Ministerio de Economía y Finanzas para el 
Ciclo 2023, que contiene las actividades a desarrollar en cada etapa, sus plazos y acciones 
transversales al ciclo de Gestión del Rendimiento; 

 
Que, conforme al artículo 13 del Texto Integrado actualizado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, el/la Secretario/a General es la más alta 
autoridad administrativa del Ministerio;  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
y su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Economía y Finanzas, aprobado por Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41; y, la 
Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 000068-2020-SERVIR-PE;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aprobar la Matriz de Participantes y el Cronograma de Implementación 

del Subsistema de Gestión del Rendimiento Ciclo 2023 para el Ministerio de Economía y 
Finanzas, conforme a los Anexos 1 y 2 que forman parte de la presente Resolución. 

 
Artículo 2. Disponer que la Oficina de Recursos Humanos, como unidad orgánica 

responsable de la conducción operativa del subsistema de Gestión del Rendimiento en el 
Ministerio de Economía y Finanzas, realice las acciones necesarias para mantener 
actualizada la Matriz de Participantes y el Cronograma de Implementación que se aprueba. 

 
Artículo 3. Publicar la presente Resolución de Secretaría General en la sede 

digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), así como en la intranet 
del Ministerio y disponer su difusión a todo el personal del Ministerio de Economía y 
Finanzas mediante correo electrónico. 

 
Regístrese y comuníquese.  
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
KITTY TRINIDAD GUERRERO 

Secretaria General 
Ministerio de Economía y Finanzas 
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